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Promoverán mesas de trabajo para abordar iniciativa

Dejan en suspenso
reforma por aborto

Descarta la Sedesa

riesgos a la salud

por realizar aborto

tras las 12 semanas

SELENE VELASCO

La reforma que buscaba eli-
minar el delito de aborto del
Código Penal de la Ciudad
quedó en suspenso.

La noche del miércoles,
el dictamen fue retirado del
orden del día de la sesión
ordinaria que se realizó layer
y en la que originalmente
se tenía previsto que fuera
aprobado.

Legisladoras confirma-
ron que no existe una fecha
para retomar la discusión
del proyecto.

Al exterior de Donceles,
las movilizaciones que se or-

ganizaronparaacompañar la

aprobación de la reforma se

convirtieron en una marcha
en la que se urgió a retomar
el tema.

"No para aquí la lucha,
más bienyo creo que vamos

a intensificar nuestras accio-

nes justo para que sea pronto
esa aprobación de la ley", dijo
una de las activistas.

En tanto, en el interior
del inmueble, diputadas y
representantes de organi-
zaciones que defienden los

derechos de las mujeres acu-

saban a grupos que se opu-
sieron a la modificación de
difundir mentiras.

La coordinadora del
Grupo Parlamentario de Mo-
rena, Xóchitl Bravo, minimi-
zó que el dictamen no fuera
a discutirse de forma inme-
diata. Aseguró que se reali-
zarían mesas de trabajo con

médicos, mujeres, estudian-
tes yactivistas.

"No pasa nada antes o el
después, lo importante es que
pase; hoy tenemos un dicta-
men". refirió.

"No puedo darles un

tiempo porque también se-

ría mentir y eso no lo pode-
mos hacer, hay que esperar"

María Antonieta Alcalde,
directora de Ipas Latinoamé-
rica y el Caribe, destacó el

que las diputadas ofrecieran
dar continuidad a la reforma
para logra su aprobación.

"Es un tema de justicia
social. Ninguna persona de-
bería ser criminalizada.

"Las personasque son cri-
minalizadas son aquellas que
yason muy vulnerables" dijo

A su vez, la panista Amé-
rica Rangel rechazó que su

partido haya realizado alguna
campaña en contra del dic-
tamen, pero aseguró que el

aval al mismo fue dado en un

marco de desaseo legislativo.
"Yo sí creo que legislaron

con las patas, se molestaron
mucho, pero no hay otra ma-

nera de hablar este tema, ni

si quiera hubo foros, ni mesas,
ni consenso, ni nada y, ahori-
ta, bueno, quieren argumen-
tar esa lucha feminista que
tanto pelean y que luchan
por la mujery sus derechos;
la hubieran cuidado desde el
mismoproceso el consenso
también al interior del Con-

greso y con la sociedad en

general", reviró.

DESCARTA SEDESA
RIESGOS A SALUD
La titular de la Secretaría de
Salud de la Ciudad de Méxi-
CO (Sedesa), Nadine Gasman,
afirmó que realizar un abor-
to después de las 12 semanas
no supone un riesgo para la
salud de la mujer.

"Lo que pone en riesgo la
salud de la mujer es no tener

acceso aservicios de calidad,
a tener servicios profesiona-
les para hacer los procedi-
mientos",apuntó.

Aseguró que la Sedesa ha
difundido su opinión entre

legisladores.
"Más del 90 por ciento de

los abortos se hacen antes de
las 12 semanasyantes de las
seis semanas", precisó.
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En el interior, legisladoras acusaban que la iniciativa fue

objeto de unacampaña de mentiras.

DEACOMPAÑARARECLAMAR Desde hace variosdías colectivos habían convocado a movilizarse en Donceles,
con elobjetivo de cobijar la aprobación de la reforma. Ante lapausa legislativa, las concentracionestuvieron un tono de protesta.
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Urgen acapacitar a

personal médico para
hacerprocedimientos

Aprobación de reforma

implica mejorar atención

ante un aumento de

demanda: especialistas

FRIDA SÁNCHEZ

Ante la discusión sobre la despena-
lización total del aborto en la Ciu-
dad de México, especialistas coin-

cidieron en que se requiere de ma-

vor capacitación del personal mé-

dico para realizar este procedi
miento y "desestigmatizar" su

prácticadespués de las 12 semanas

de gestación.
Jessica González Lucas. especia-

lista en salud de la Universidad La

Salle,explicó

el rango de mayor seguridad con

menos complicaciones para la per-
sona gestante es hasta la semana
12: no obstante, aunquedespuésde

ese tiempo puede haber más com-

plicaciones, si lo ejecuta un profe-
sional de la salud con todos los re-

cursosadecuados, implicaría reali-

zar un aborto seguro, controlado
sin poner en riesgo a la persona.

"Está muy estigmatizado que
después de las 12 semanas podría
haber muchas más complicacio-
nes, desde físicas hasta emociona-
les V sicológicas. Sin embargo, el
éxito de estos procedimientos está

muy ligado a que se realice en los
mediosy con los recursos necesa-

rios". señaló.

Dijo que existen diversos riesgos
al someterse este procedimiento,
los cuales pueden in desde una per-

foración uterina, que se presente
una hemorragia grave, hasta sínto-

mas emocionales, como podría ser

una distimia.
Elmédico Víctor Macías, acadé-

micode la Facultad de EstudiosSu-

periores (FES) Zaragoza de la
UNAM, consideró que actualmen-

condiciones sistema

lud de la Ciudad de México son de-

ficientes, por lo que se requiere de

mayor capacitación al personal
médico y auxiliar, además de me-

joras en los servicios, toda vez que,
de aprobarse dicha legislación, po-
dría aumentar la demanda de per-
sonas gestantes que se acerquen a

interrumpir su embarazo.
"Definitivamente vaa haber un

aumentoen lademanda, pero tam-

bién creo que es una responsabili-
dad. aparte de la aprobación, que

también haya capacitación, mucha

difusión acompañamientopa-
ra las personas que vayan arecibir
este servicio. No nada más es ir e

interrumpir el embarazo, también
se les debedar unacompañamien-
tosicológico, porquees importante
el paso que van a dar". indicó.

Francisco Cué, coordinador de

Incidencia PolíticaPública, de GI-

RE, expresó en entrevista con esta

casaeditorial que el siguiente paso,
en casode aprobarse lareforma,se-

ría una discusión en términos sa-

nitarios, con argumentos médicos
sobre cómo se van aprestar los ser-

vicios en función de las diferentes

etapas del embarazo.

abort

Se debe "desestigmatizar" la práctica del aborto

después de las 12 semanas de gestación: expertos.



La Jornada
Sección: Portada, Capital
2024-11-08 03:10:50 492 cm

2
Página: 1, 23 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Reforma paradespenalización
total del aborto en CDMX no

irá a lacongeladora: Morena
Líder guinda en Congreso local niega presionesy anuncia

foros de discusión, pero no da fecha para votar el dictamen

FEMINISTAS EXIGEN APROBARLAYA

Descarta Morena que
reforma sobre aborto

vaya a la congeladora
Se suspendió su discusión //
No hay presiones políticas,
dice Xóchitl Bravo // Confía
en que se aprobará este año

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

La coordinadora de la fracción
de Morena en el Congreso local,
Xóchitl Bravo, aseguró que la re-

forma que despenaliza el aborto
en su totalidad no se va a quedar
en la congeladora, luego de que se

diversos colectivos de feministas
se manifestaron para exigir que
el pleno apruebe ya el dictamen.

Al recinto legislativo, que ama-

neció rodeado de vallas, llegaron
activistas para pedir "que si ya es-

tá esedictamen aprobado, que no

se suelte, que no se siga dilatando
este proceso porque fue muy ágil
como salió en comisiones".

La manifestación duró un par
de horas y fue pacífica; poste-
riormente, representantes de
la llamada marea verde y otras

organizaciones acompañaron a

diputadas de Morena en una con-

ferencia de prensa, en la que dije-
ron que México vive un momento

coyuntural, con una mujer presi-
y un izquierda

al que se aprovechar
para
de las personas que deciden sobre
sus cuerpos.

Emma, proveniente del estado
de México-cuyo Congresoapenas
discute sobre el tema-, explicó que
muchas mujeres mexiquenses, so-

bre todo adolescentes, tienen que
acudir a los servicios de salud de
la ciudad para interrumpir sus

embarazos, por lo que derogar el

capítulo del Código Penal sería un

ejemplo para los legisladores de la
entidad vecina.

Danay Rebeca Ramos comenta-

ron que el objetivo de la reforma es

dejar decriminalizar a las mujeres
y respetar la autonomía de las per-
sonas; "es algo que no se debe de

negociar".
En entrevistaposterior,Xóchitl

Bravo descartópresiones políticas
que obligaran a los legisladores a

"bajar" el dictamen para que no

se discutiera ante el pleno. Y sos-

tuvo que la reforma no se irá a la

congeladora legislativa;"no es una

es una pausa. a

ver que nos va a ir muy bien en

próximas fechas".

Foros en pro y en contra

Recalcó que se harán foros con

todos los colectivos, tanto a favor
como en contra, y sobre todo se

escuchará a los médicos. Además
se realizará una campaña masiva
de información.

"Hay una campaña de desinfor-
mación muy fuerte hacia fuera;
hemos sido objeto de diversas vio-

lencias, usan nuestras imágenes
inclusive", dijo Bravo, al coincidir

con su compañera Cecilia Vadillo,
quien acusó al PAN de difundir
mentiras sobre la reforma.

"Lo importante es que la refor-
ma pase, es nuestro momentoy te-

nemos las comentó
la morenista. Al preguntarle si la
reforma se aprobará este año, di-

jo: "espero que sí", aunque no es-

pecificó una fecha, "porque sería

mentir, hay que esperar".
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1911 CAMARA DE DIPUTADOS 1982

Colectivos de mujeres
protestaron frente al Congreso
de la Ciudad de México para
apremiar la aprobación del
dictamen sobre la reforma que
despenaliza en su totalidad el
aborto después de 12 semanas

de gestación. Foto Jair Cabrera

"
No queremos que
ninguna vayaa

prisión por ejercer
sus derechos
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CLARABRUGADA

ENTREGAN
NUEVAS

UNIDADES A
BOMBEROSP12

CIUDAD DE MÉXICO

#CLARABRUGADA

ENTREGA
II UNIDADES
A BOMBEROS

LA MANDATARIA SE COMPROMETIÓ A QUE AL TÉRMINO
DE SU ADMINISTRACIÓN SERÁN 400 VEHÍCULOS

CINTHYA STETTIN

a jefa de Go-

L bierno, Clara

Brugada en-

tregó 11 nuevos

vehículos al

Heroico Cuer-

po de Bomberos, a quienes les

prometió que al final de su admi-

nistración tendrán 400 unidades

para atender emergencias.
En el Zócalo, Brugada Molina

agregóque se construirán cuatro

subestaciones de bomberos.

Detalló que los bomberos reci-

bieron cinco vehículos-bombas,
cuatro autotanques,y dos unida-

des de primera respuesta.
La mandataria capitalina in-

formó que con esta acción los

vulcanos pasarán de 282 a 293

unidades. "Mi compromiso es

dotar en estos seis años de más

y más unidades hasta llegar a

100 más. De tal manera que este

cuerpo de bomberos tenga 400

unidades de servicio de las emer-

gencias", afirmó.

Agregó que buscan que la ca-

pital tenga un cuerpo de bombe-

ros moderno, que esté totalmente

equipado, pero también que tenga

mejoras laborales.
"Cuenten conmigo como una

aliada fundamental para esta gran

tarea de salvar la vida todo lo que

requierany necesitan, escúchenlo

bien, y lo digo públicamente, es-

tará siendo apoyado". aseguró.
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Agradeció la valentía y valor

de los mil 862 bomberas bom-

beros, a quienes les destacó su

labor para salvar vidasy proteger
el patrimonio de los capitalinos.

Destacó que entre los apaga-

fuegos hay 392 mujeres,y apro-

vechó para llamar a las jóvenes
a que se unan a esta institución.

Por su parte, el directordel He-

roico Cuerpo de Bomberos, Juan

Manuel Pérez Cova, dijo que la

renovación del parque vehicular

históricamente para bomberos

ha sido muy importante porque
forma parte de su entidad.

Expresó que estas unidades

irán a estaciones de Milpa Alta e

Iztacalco. donde su capacidad de

respuesta debe mejorar.
"Estas unidades se llevaron

aproximadamente seis meses

de ensamble, y fueron hechas a

petición de los compañeros que
están aquí. Nos llevó mucho tiem-

po el armar. el configurar, pero
valió la pena porque son vehículos

que cumplen con la expectativa

operativa para la ciudad".señaló.

3

MIL PE-

TICIONES

RECIBIÓ EN

TLALPAN.

LO QUE
VIENE

En su recorrido Casa
1

por Casa informó que la

entrega de programas
inicia el domingo.

2 En el Zócalo otorgará
a 20 mil estudiantes un

apoyo económico para

transporte.

3 Prometió que en la

zona alta de Tlalpan
se construirá el primer
cablebús a CU.
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REFUERZO. La jefa de Gobierno destacó que los vulcanos ahora cuentan con 293 vehículos.
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Gobierno. En su iniciativa enviada al Senado, la Presidenta plantea que el policía
concentre toda información anticrimen; pasará de proponer a "coordinary dirigir"

García Harfuch será el
mando de la Estrategia
Nacional de Seguridad

ARMANDO MARTÍNEZ, CDMX

En la iniciativa de refor-

ma al artículo 21 constitucional
enviada al Senado, la presiden-
ta Claudia Sheinbaum plantea
que la secretaría a cargo de Omar

García Harfuch formule, coordi-

ne ydirija la Estrategia Nacional
de Seguridad, así como los pro-

gramas, las políticasyacciones

respectivas,yconcentre toda la

información anticrimen. PAGS.6Y7

García Harfuch será el mando
del plan nacional de seguridad
Estrategia. Sheinbaum plantea en su iniciativa que el policía concentre toda información anticrimen y

pase de proponer a "coordinar y dirigir"; el lunes, reunión del funcionario a puerta cerrada en San Lázaro

ARMANDO MARTÍNEZ
CIUDAD DE MEXICO

La presidenta Claudia Shein-
baum busca que el titular de la

Secretaría de Seguridad y Pro-

tecciónCiudadana (SSPC), Omar

García Harfuch, dirija la estrate-

gia federal en la materia, coordi-

ne el sistema nacional de inte-

ligencia y tenga facultades para
concentrar información anticri-

men de todas las instituciones y

dependencias de Estado.

En su iniciativa de reforma al

artículo 21 constitucional envia-

da al Senado, la mandataria esta-

blece que dicha secretaría "for-

mulará, coordinará y dirigirá la

Estrategia Nacional de Seguri-
dad, así como programas, políti-
casyacciones respectivas".

Actualmente solo se establece

que la dependencia formule di-

cha estrategia.
La iniciativaañade que la SSPC

"auxiliaráallaPresidenta elejer-
ciciode lasfuncionesenlamateria.

Le corresponderála coordinación
del sistema nacional de inteligen-
cia (...) en los términos que señale

la ley,asícomo las acciones de los

tresórdenesdegobierno-a través

de las instituciones responsables
de seguridad pública-los cuales

proporcionar
ción dequedispongan.

"Podrásolicitar la información

a las instituciones y dependen-
cias del Estado para la identifi-

cación el esclarecimiento de los

hechos presuntamente constitu-

El proyecto puntualiza que la

Secretaría de Seguridad y Pro-

tección Ciudadana colabore con

la Fiscalía General de la Repúbli-
ca (FGR) en la investigación de

delitos "con el fin de enfatizar la

coordinación interinstitucional

para hacer más eficiente el com-

batea la delincuencia".

Argumenta que dicho obje-
tivo se logrará dotando a la de-

pendencia que encabeza García
Harfuch "de la capacidad pa-
ra generar investigaciones que
le permitan coadyuvar con la

(FGR) en la investigación de de-

litosycumplimiento de órdenes
de aprehensión,actuando bajo la

conducción y mando del Minis-
terio Público".
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Asimismo, buscahabilitar los

agentes de la SSPC para investi-

gar y desarrollar información

estratégicay de inteligencia, así

como para mantener una efecti-

va coordinación con la FGRy las
otras corporaciones deseguridad
pública que operan en el país.

La propuesta de la mandata-

ria incluye una modificación al

párrafo 11 de dicho artículo pa-
ra "incorporaruna porción nor-

mativa con el fin de garantizar el

controlyvigilancia efectivos de

los fondos federales destinados

a la seguridad pública como ga-
rantía de un buen gobierno para
la población".

La iniciativa también estable-

ce la existencia del Secretariado

Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, así como

sus "atribuciones generales para
emitir acuerdosy lineamientos,
la realización de acciones que
homologuen estándares de ac-

tuación,y la coordinaciónycon-

currencia eficiente entre los tres

órdenes degobierno".
La Presidenta considera que

con dicho proyecto de reforma

"sesientan las basespara lareno-

vación el fortalecimiento estra-

tégico" de ladependencia.

MILENIOpublicó el pasado
1 de noviembre que expertos en

la materia coinciden en que di-

cho proyecto para que la Secre-

taría de SeguridadyProtección
Ciudadana coadyuve en labores
de inteligenciayejecución deór-

denes de aprehensión ayudará a

fortalecerelcombatealdelito; la

procuracióndejusticia.

Análisis con diputados
La Junta de Coordinación Polí-
tica de la Cámara de Diputados
sostendrá el próximo lunes una

reunión a puertacerrada con el

secretario de SeguridadyPro-
tección Ciudadana, Omar Gar-
cía Harfuch, paraanalizar la ini-

ciativa de reforma que plantea
otorgar facultadesde investiga-
cióna ladependencia.

En encuentro, funcionario

ylos coordinadores parlamenta-
rios revisarán también laestrate-

giadeseguridaddelgobierno fe-

deral,entreotrosasuntos.

A petición de los líderes de las

bancadas, García Harfuch hará
una exposición inicial y poste-
riormente responderá a cuestio-

namientosde los legisladores.
El presidente de Junta de

Coordinación Políticay coordi-
nador de la bancada de Morena

en San Lázaro, RicardoMonreal,
señalóque esa será laprimera de

una serie de reuniones con se-

cretarios delgabinete de Claudia

Sheinbaum.
"Elpróximo lunesen laJunta

de Coordinación Política habrá

una reunión de trabajo-so
con coordinadoresycon Omar
García Harfuch- para juntos
analizarel tema de la estrategia
de seguridad públicay las refor-

mas planteadas al artículo 21 de
laConstitución.

"Esta es una reunión de tra-

bajo que me plantearon los
coordinadores de grupos par-
lamentarios y que si funciona

bien será posible que la repita-
mos con otros altos funciona-

rios",detalló.
Por otra parte, Monrealcon-

firmó que la Presidenta envió la

nochedel miércoles a la Cámara
de Diputados los nombramien-

tos de 12 altos funcionarios de la

Secretaría de Hacienda-entre
ellos el titular, Rogelio Ramirez
de su ratificación.

Anunció que el responsable
de las finanzas públicas será ra-

tificado en lasesión ordinariadel
martes 12y tres días después, el
viernes 15, volveráa San Lázaro

para hacer entrega del paquete
económico 2025.

Otras designaciones sujetas
a ratificación corresponden al
subsecretario de Hacienda, Ed-

garAbrahamAmador;eljefe del
Servicio deAdministraciónTri-

butaria,AntonioMartínez,yelti-
tularde laUnidadde Inteligencia
Financiera, PabloGómez.

Con información de: Fernando Damián

SilviaArellano
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#BienestarAnimal

en el
En seis meses de existencia, el Registro
Único de Animales de Compañía no ha

logrado que los capitalinos se involucren
con el censo de sus mascotas, y apenas
alcanza un mínimo porcentaje de su

meta total
POR JOSÉ LUIS RAMOS

@otroproletario

pesar de que el

A Registro Único

de Animales

de Compañía
(RUAC) es obli-

gatorio en la Ciudad de México

(CDMX), la Agencia de Atención

Animal (Agatan) solo cuenta con

datos de cerca de 224 mil anima-

les de compañía de los más de

seis millones que, se estima, exis-

ten en la capital.
El RUAC entró en vigor en

CDMX ell de abril de 2024

una medida obligatoria
todos los dueños de mascotas,

como

para

la

incluyendo perros, gatos y otras

especies silvestres.

Dicha medida fue vista con

buenos ojos por grupos de acti-

vistas en pro de los animales, que

argumentan que es una forma de

darles identidad, no solo como

ssintientes, sino comomiem-

bros de las familias.

"Es una forma de 'descosifi-

car' a los animales, ya que se les

da una identidad y lugar dentro

del núcleo familiar, y ya no solo

como un ser sintiente. Por otro

lado existe tanta mala informa-

ción, como la que te van a cobrar

impuestos por cada uno de ellos",
detalló a este diario la abogada
activista animalista, Susana Ra-

mírez Terrazas.

Cabe recordar que el Registro
Único forma parte de las reformas

impulsadas por la II Legislatura
del Congreso de la Ciudad de

México para la conformación

de la nueva Ley de Protección y

Bienestar de los Animales con la

que se buscaerradicarel maltrato

animal.

Desinterés y poca
participación

Entre los objetivos del Registro
Único de Animales de Compa-
ñía está la existencia de un censo

confiable; evitar elabandono; que

lasmascotassse encuentren un

hábitat adecuado; el accesoa una

red de apoyo en caso de extravío,
robo, maltrato, crueldad animal o

problemas desalud; y dar certeza

jurídica a los animales.

Para realizar el registro, los ca-

pitalinos solo tienen que ingresar

al portal oficial del RUAC CDMX,
seleccionar la opción "registros"
y completar el formulario con la

información del animal de com-

pañía en cuestión, así como una

foto, datos de su carné de vacunas

y esterilización, si es el caso.

"El RUAC se realiza en línea, in-

gresando su clave Llave CDMX, el

registro toma un promedio de 5 a

10 minutos en realizar, por lo que

no existensolicitudes en trámite,
al momento se cuenta con 224mil

460 animales registrados", señala

la respuesta que dio la Secretaría

del Medio Ambiente a través de

la Agatan a la solicitud de infor-
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mación 092119824000251.
interpuesta por este medio.

Sin embargo, aunque el

trámite es gratuito y toma

unos minutos, no ha tenido

el impacto esperado en la

ciudadanía, incluso a pesar
de que en la normativa local se

contemplan sanciones que van

desde los 2 mil 279.97 hasta los

3 mil 365.67 pesos dependiendo
del valor actualizado de la Uni-

dad deMediday Actualización

(UMA), y un arresto adminis-

trativo de 24 a 36 horas para

quienes no cumplan con el

registro.

Hasta el momento, la pues-
ta en marcha del RUAC ha sido

truncada por ladesinformación

y la poca participación de la ciu-

dadanía, pues en seis mesessolo

se han registrado alrededor del

4 por ciento de las mascotas de
la capital.

"No podemos exigir avances

y protección para todos los ani-

males si no lossacamos del ano-

nimato de las cosas. Tenemos

que ser la gran mayoría quienes
descosifiquemos a nuestros pe-

queñospeludos, pero nos gana la

incongruencia y la ignorancia",
recalcó Ramirez Terrazas.

Falta dedifusión

Royfid Torres, actual coordi-

nador de la bancada de Movi-

miento Ciudadano (MC) en el

Congreso, y uno de losdiputados
locales que impulsó lasreformas

de la nueva Ley de Protección y
Bienestar de losAnimales expli-
CÓ a Reporte Índigo que uno de
los factores para que herramien-

tas como el RUAC funcionen es

la difusión, algo de lo que, ase-

guró, ha carecido el Gobierno

de la CDMX.

"La clave para que estas dis-

posiciones tengan éxito tiene

que ser la difusión para para

que la ciudadanía conozca los

beneficios de un sistema como

el RUAC, ha habido muy poco
fomentoy noshacefalta que que
se conozcan, no nada más éste,
sino también el registro de pa-

seadores",sostuvo el diputado
emecista.

Cabe señalarque enel casodel

Padrón de paseadores de perros
tambiénexisterezago.Deacuerdo

con la Agatan existen un total de

18 personas registradas. En este

sentido, desde el recinto legislati-
VO de Donceles ya se han hecho

llamadosa lasautoridades locales

para fomentar el registro de ani-

males decompañía en la capital.
El pasado 24 de octubre, la di-

putada local del Partido del Tra-

bajo, Diana Barragán Sánchez,
solicitó a la Agatanya la Agencia
Digital de Innovación Pública de

la CDMX, difundir material infor-

mativo y promocionar el RUAC

en redes sociales y páginas del

Gobierno de la CDMX.

Torres abundó en que desde

la trinchera legislativa hace falta

realizar una serie de reformas

para garantizar un entorno segu-

ro para los animales de compa-
ñía en la CDMX, particularmente
en temas de establecimientos

mercantiles que se dedican a

actividades relacionadas con

estos seres sintientes.

"Representa un beneficio

enorme conocerquiénesestána

cargo de losanimales de compa-
ñía. Cuando hay un informe de

la Jefatura de Gobierno vemos

propaganda y publicidad en to-

dos lados,en la tele, en el Metro,
en mobiliario urbano, entonces

hay mecanismos para generar
estrategias de comunicación, y

en causas como esta deberían

de utilizarlas", subrayó el coor-

dinador de la bancada de MC en

el Congreso local.

El RUAC entró en vigor el 1 de abril de
2024 como una medida obligatoria
para todos los dueños demascotas; no

obstante, a seis meses solo cuenta con

el registro de 224 mil de los más de seis
millones de animales de compañía de
la capital
Lanormativa localcontempla sanciones
quevandesde los2mil 279.97hasta los 3
mil 365.67pesosdependiendodelvalor

actualizado de laUMA,y unarresto
administrativo de24a36 horaspara

quienesno cumplanconelRUAC
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224,460
animales

de compañía han sido regis-
trados entre abril y octubre
de 2024 en el RUAC de la

CDMX
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DD
La clavepara

que estas

disposiciones
tengan éxito tiene

que ser ladifusión

para para que
la ciudadanía

conozca los
beneficios deun

sistema como

elRUAC, ha
habidomuypoco

fomento ynos

hace falta que que
se conozcan,no

nadamás éste,
sino también
el registro de

paseadores"

Royfid Torres

Diputadoy
coordinadorde la

bancada de MC en el

Congreso de la CDMX
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PRESIDENTE
d PRESIDENTE

LEVANTANLOSCASTIGOS. El balón volveráarodar en el Estadio Azuly los olés se escucharán en la Plaza México:elalcalde deBenito Juárez, Luis
Mendoza, con Protección Civilretiraron los sellos desuspensión de actividades CDMX P.8

Levantan suspensión! El
Azul vuelve a la cancha

Luego de una mesa de tra-

bajo con vecinos de la zona y
empresarios, la tarde de layer
la alcaldía Benito Juárez, en

compañía de elementos de
Protección Civil de la demar-
cación, levantó la suspensión
de actividades hecha al Esta-
dio Ciudad de los Deportes y a

la PlazaMéxico.
A través de un video difun-

dido en sus redes sociales, el
alcalde Luis Mendoza anunció
el fin de lasuspensión a ambos
establecimientos trassubsanar
las irregularidades detectadas
el2de noviembre pasado.

"El estadio acaba de cumplir
con el tema legal que le hacía
falta, ya subsanaron las irregu-
laridades", informó clip.

Alverificar que personal de
Protección Civil cumpliera
con el ordenamiento, el pa-
nista precisó que ya se pue-
den realizar actividades en el
inmueble, en apego al orden
seguridad, tantopara losasis-

tentes a los eventoscomo para
los vecinos.

"Seguiréestando muyalpen-
diente por los vecinosypor la

seguridad de las personas que
nosvienenavisitaraa BenitoJua
rez. Estaré al tanto de todas las
afectaciones que se pudieran
tener", aseguró.

Mendoza afirmó que la de-
marcación seguirá apoyando
que se realicen más eventos en

la alcaldía "pero con ordenyse-
guridad".

El sábado 2 de noviembre
pasado, el alcalde Mendoza
acudió a los inmueblespara co-

locar los sellos de suspensión al

argumentaruna serie de irre-

gularidades en materia de pro-
teccióncivilcomo lasobreventa
de boletosy que se realizaron
dos eventos simultáneos en los
recintos, lo que, dijo, represen-
taba un riesgo para habitantes
yvisitantes.

certidumbre entre los aficiona-

que con

para los encuentros deportivos
deldomingo.

ElImiércoles, tras una reunión
con representantes vecinales de
las colonias Nochebuena, Am-

pliación NápolesyNápoles, así
comoconempresarios, elsecre-

tario de Gobierno, César Cra-

vioto,y el alcalde Luis Mendo-

za, informaron la reaperturadel
Estadio Ciudad de los Deportes
y de la Plaza México para este

jueves, reanudando los eventos

previstos.
"El sábado va a jugar Cruz

Azul contra Tigres, el domingo
va a haber un evento privado; y
el lunes en lanoche será la final
femenil en elEstadio Azul; esos

son los eventos que ya quedan
en firme", detalló el secretario
de Gobierno, César Cravioto.

/RODRIGOCEREZO
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LIBRE. Elalcalde de Benito Juárez, LuisMendoza,supervisóque
elementos de ProtecciónCivil retiraran los sellos, en cumplimiento cone

ordenamiento.


